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4. ANEJO Nº 4. EFECTOS SÍSMICOS 

4.1. INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de los efectos sísmicos en el dimensionamiento de las obras proyectadas se realiza 

de acuerdo a la normativa vigente en la actualidad constituida por la Norma de Construcción 

Sismorresistente: Parte General y Edificación, NCSE-02, aprobada por Real Decreto 997/2002 de 27 de 

septiembre (B.O.E. nº224, de 11 de octubre de 2002) 

En su artículo 2 se establece su ámbito de aplicación, que se extiende a todos los proyectos de obras 

de construcción relativos a edificación, y, en lo que corresponda, a los demás tipos de construcciones, 

en tanto no se aprueben para los mismos, normas o disposiciones legales específicas con 

prescripciones de contenido sismorresistente. 

En dicha Norma, determinadas prescripciones se refieren a edificación, y el contenido de algunos 

aspectos relativos a cálculo, elementos estructurales, reglas de diseño y definición del espectro de 

respuesta elástica, prácticamente atienden con carácter exclusivo a edificación. 

Sin embargo, la Norma NCSE-02 y en particular, los valores de aceleración sísmica básica y de los 

correspondientes coeficientes de contribución, ambos prescritos para los municipios que se incluyen 

en ella, constituyen, desde la aprobación de la Norma, la referencia para el proyecto que nos ocupa. 

Sin embargo, de un punto de vista sísmico, en el proyecto de puentes deben tenerse en cuenta una 

serie de consideraciones determinadas específicas de los mismos: frecuencia de vibraciones, proceso 

constructivo, respuesta estructural, etc, aspectos que en la norma NCSE-02 no se tienen en cuenta con 

el grado de detalle necesario. 

Con el fin de estudiar la obligatoriedad de la aplicación de acciones sísmicas con los criterios específicos 

que han de tenerse en cuenta dentro del territorio español para la consideración de la acción sísmica 

en el proyecto de puentes de carretera y ferrocarril se ha llevado a cabo la redacción de la Norma de 

Construcción Sismorresistentes: Puentes (NCSP-07), aprobada por el Real Decreto 637/2007, de 18 de 

mayo y publicado en el BOE el 2 de junio de 2007. 

4.2. OBJETO 

El objeto del presente Anejo es determinar, de acuerdo con las disposiciones de la citadas Normas 

(NCSE-02 y NCSP-07), la necesidad de considerar las acciones sísmicas en el proyecto. Se deberá por 

tanto establecer las obras afectadas por estos criterios, establecer los parámetros de diseño y los 

métodos de cálculo para ello, además se deberá efectuar una primera evaluación de las consecuencias 

de su aplicación a las obras. 

4.3. CRITERIOS DE CONSIDERACIÓN DE LA ACCIÓN SÍSMICA 

La aplicación de la Norma es obligatoria en las construcciones que se citan en el artículo 1.2.1 de la 

NCSE-02 excepto en los siguientes postulados: 

▪ En las construcciones de importancia moderada. 

▪ En las construcciones de importancia normal o especial cuando la aceleración sísmica horizontal 

básica ab sea inferior a 0,04 g. 

ab < 0,04 g 

▪ En las construcciones de importancia normal con pórticos bien arriostrados entre sí en todas las 

direcciones cuando la aceleración sísmica horizontal básica ab sea inferior a 0,08g. No obstante, 

la Norma será de aplicación en los edificios de más de siete plantas si la aceleración sísmica de 

cálculo ac, es igual o mayor de 0,08g. 

En el punto 2.8 de la NCSP-07 “Consideraciones de la acción sísmica” se establece que no será 

necesaria la consideración de las acciones sísmicas en los siguientes casos: 

▪ En las construcciones de importancia normal o especial cuando la aceleración sísmica horizontal 

básica ab sea inferior a 0,04 g. 

ab < 0,04 g 

▪ Cuando la aceleración sísmica horizontal de cálculo ac sea inferior a 0,04g. 

ac < 0,04 g 

Donde g es la aceleración de la gravedad, siendo igual a 9,81 m/s2. 

4.4. ACELERACIÓN SÍSMICA HORIZONTAL BÁSICA 

Según la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02, cuyo mapa sísmico se adjunta en el punto 

4.4.1 Es el valor característico de la aceleración horizontal de la superficie del terreno, correspondiente 

a un periodo de retorno de 500 años. 

El citado mapa sísmico expresa en relación con el valor de la gravedad, g, la aceleración sísmica básica 

(ab), un valor característico de la aceleración horizontal de la superficie del terreno y el coeficiente de 

contribución K, que tiene en cuenta la influencia de los distintos tipos de terremotos esperados en la 

peligrosidad sísmica de cada punto. 

4.4.1. MAPA DE PELIGROSIDAD SÍSMICA 

Según el mapa de peligrosidad, los términos municipales por los que discurre el proyecto, 

corresponden con una zona en la que la aceleración sísmica básica es ab < 0,04 g. 
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Imagen 1. Mapa de peligrosidad sísmica. Fuente NCSE-02 

A su vez, en el anejo 1 de la citada norma, que a su vez se incluye como Apéndice 1, en el que se detalla 

por términos municipales (organizado por Comunidades Autónomas) los valores de la aceleración 

sísmica básica, ab, y del coeficiente de contribución, K, no se encuentra ninguno de los términos 

municipales por los que discurre el proyecto. 

4.4.2. CONCLUSIÓN 

En consecuencia, de acuerdo a lo indicado anteriormente, no será necesaria la consideración de las 

acciones sísmicas por resultar la aceleración sísmica horizontal ab inferior a 0,04 g en el conjunto de la 

traza. 

ZONA DE ACTUACIÓN 
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APÉNDICE 1. VALORES DE LA ACELERACIÓN SÍSMICA BÁSICA, ab, Y DEL COEFICIENTE DE CONTRIBUCIÓN, K, 

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES CON ab ≥0,04g (ORGANIZADO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS). 
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